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Quito, 5 de Marzo del 2004 

Señor 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS UM 

Ciudad.- A 

De mis consideraciones: ol ñ USA 904    Por medio de la presente pongo en su conocimiento que se transfieron participacióne o 

compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA de la siguiente forma: 

a) El señor Ingeniero Luis Hernán Santamaría Salvador transfirió veinte mil participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; 

b) El señor Ingeniero Washington Oswaldo Troya Benítez transfirió veinte mil participaciones sociales 

de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; 

c) El señor ingeniero Hernán Alfonso Caviedes Larco transfirió diez mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos 

de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; 

d) La señora Maria Cristina Caviedes Paladines transfirió cinco mil participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; 

e) El señor Antonio Caviedes Paladines transfirió cinco mil participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales. 

Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital de la Compañía de tres mil 

doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 3.200,00), quedó distribuido de la 

siguiente manera: Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales con ochenta mil participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de tres mil doscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica. 

Para los fines legales pertinentes, acompaño la tercera copia certificada de la Escritura Pública de la 

Cesión de Participaciones referida, celebrada ante el Notario Vigesimo Cuarto del Cantón Quito, Dr. 
Sebastian Valdivieso Cueva, el 12 de Enero del año 2004, marginada en el Registro Mercantil del cantón 
Quito, el 4 de marzo del 2004, al margen de la inscripción correspondiente a la Constitución de la 
compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA. 

Sin otro particular me suscribo 

Atentamente, 

OS 
ING. MARCO ANTONIO CARRASCO COSTALES 

GERENTE GENERAL 

  

  

Compañias 

Y MAR. 2004 

  

E Superintendencia de 

ntación y Archivo 
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CONTRATO DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: INGENIERO LUIS HERNÁN SANTAMARÍA 

| SALVADOR; — INGENIERO WASHINGTON 

OSWALDO TROYA BENÍTEZ Y ROSA ELENA 

FONSECA DE TROYA; INGENIERO HERNÁN 

ALFONSO CAVIEDES LARCO; DIEGO SAENZ 

PEREZ Y MARIA CRISTINA CAVIEDES 

PALADINES 

A FAVOR DE: INGENIERO MARCO ANTONIO CARRASCO 

COSTALES 

CUANTIA: USD 2.400,00 

Di: | 4 copias-je 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día doce de Enero del año dos mil cuatro, ante mi 

DOCTOR SEBASTIÁN VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del 

cantón QUITO, comparecen al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública: 

Por una parte: 1.1.1. Por sus propios derechos, el señor Ingeniero Luis Hernán / 

Santamaría Salvador; 1.1.2.- Por sus propios derechos, los cónyuges señores Y Y 
APA —— 

Ingeniero Washington Oswaldo Troya Benítez y Rosa Elena Fonseca de Troya; - 
  

1.1.3. Por sus propios derechos, el señor Ingeniero Hernán Alfonso Caviedes Larco; 

1.1.4, Por sus propios derechos, los cónyuges señores Diego Saenz Perez y Maria a / / 
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otra parte, sus propios derechos, el señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco 

F Costales, parte a la cual se le denominará EL CESIONARIO; Los comparecientes 

son mayores de edad, de estado civil casados a excepción de Luis Hernán Santamaría 

Salvador que ing y de Antonio CavigdesPaladines-que-€s._ £oiteso EFO, de 

5 nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 
  
  

contratar y obligarse, a quienes de conocerles doy fe; y, me piden que eleve a 

escritura pública el contenido de la presente minuta que dice: “SEÑOR NOTARIO: 

En el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría a su cargo, sírvase incorporar la 

WD 
0
 
3
.
 
Q
 

presente de transferencia de participaciones de la Compañía ECUAPET 

10 ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA., de conformidad a las siguientes 

11 cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento y 

12 suscripción de esta escritura pública: Por una parte: 1.1.1. Por sus propios derechos, 

13 el señor Ingeniero Luis Hernán Santamaría Salvador; 1.1.2.- Por sus propios 

14 derechos, los cónyuges señores Ingeniero Washington Oswaldo Troya Benítez y Rosa 

15 Elena Fonseca de Troya; 1.1.3. Por sus propios derechos, el señor Ingeniero Hernán 

16 Alfonso Caviedes Larco; 1.1.4. Por sus propios derechos, los cónyuges señores 

17 Diego Saenz Perez y Maria Cristina Caviedes Paladines; 1.1.5.- Por sus propios 

18 derechos, el señor Antonio Caviedes Paladines; Parte a la cual se le denominará LOS 

19  CEDENTES; y, 1.2. Por otra parte, sus propios derechos, el señor Ingeniero Marco 

20 Antonio Carrasco Costales, parte a la cual se le denominará EL CESIONARIO; Los 

21 comparecientes son mayores de edad, de estado civil casados a excepción de Luis 

Hernán Santamaría Salvador que es viudo y de Antonio Caviedes Paladines que es 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, todos domiciliados en la ciudad de Quito.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1. Mediante escritura pública celebrada el 

veinte y cinco de Julio de mil novecientos noventa y uno, ante el Notario Décimo 
——— _ —_ _—_—_ _— _—— 

Primero del Cantón Quito, Doctor Rubén Darío Espinosa, legalmente inscrita en el 
A e e A TT 

Registro Mercantil del Cantón Quito, el quince de agosto de mil novecientos noventa 

- y uno, se constituyó la compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETRÓLEOS 
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CIA. LTDA.- 2.2. Mediante escritura pública celebrada el dos de Marzo de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante el Notario Décimo Primero del Cantón Quito, 

Doctor Rubén Darío Espinosa legalmente marginada en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito, el veinte y tres de Marzo del mismo año, se cedieron participaciones 

de la compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETRÓLEOS CIA. LTDA.- 2,3. 

Mediante escritura pública celebrada el seis de Enero de mil novecientos noventa y 

cinco, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, legalmente marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el cuatro 

de Abril de mil novecientos noventa y cinco, se cedieron participaciones de la 

compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETRÓLEOS CIA. LTDA.- 2.4. 

Mediante escritura pública celebrada el quince de mayo de mil novecientos noventa-y 

cinco, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román 

Chacón, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el diecinueve 

de julio de mil novecientos noventa y cinco, se aumentó el capital de la compañía a la 

suma de UN MIL SEISCIENTOS DÓLARES.- 2.5. Mediante escritura pública 

celebrada el veinte y cinco de Septiembre de mil novecientos noventa y siete, ante el 

Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, 

legalmente marginada en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el seis de Octubre 

de mil novecientos noventa y siete, se cedieron participaciones de la compañía 

ECUAPET ECUATORIANA DE PETRÓLEOS. CIA. LTDA.- 2.6. Mediante 

escritura pública celebrada el quince de diciembre de mil novecientos noventa y siete, 

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, 

legalmente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el veinte y seis de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho, se aumentó el capital de la compañía a la 

suma de TRES MIL DOSCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

NORTEAMÉRICA.- 2.7. A la presente fecha, el capital social de la compañía esta 

distribuido de la siguiente forma: - Marco Antonio Carrasco Costales con veinte mil   
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ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Luis Hernán 

Santamaría Salvador con veinte mil participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar cada una, por un valor total de ochocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; Washington Oswaldo Troya Benítez con veinte mil participaciones 

sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de ochocientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Hernán Alfonso Caviedes Larco con 

diez mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor 

total de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; Maria Cristina 

Caviedes Paladines con cinco mil participaciones sociales de cuatro centavos de 

dólar cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica; Antonio Caviedes Paladines con cinco mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica.- TERCERA: RESOLUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la Compañía 

ECUAPET ECUATORIANA DE PETRÓLEOS CIA. LTDA, reunida el primero de 

Diciembre del dos mil tres, resolvió por unanimidad, con el consentimiento de todos 

los socios y por tanto del capital social, Autorizar a los socios Washington Troya, 

Luis Santamaría, Hernán Caviedes, Antonio Caviedes y Maria Cristina Caviedes para 

que transfieran la totalidad de las participaciones sociales que a cada uno de ellos les 

pertenece de la compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETRÓLEOS CIA. 

LTDA. a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales, en la forma 

determinada en dicha acta en concordancia con lo establecido en la cláusula cuarta de 

este instrumento.- CUARTA: TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 

Con los antecedentes expuestos y debidamente autorizados por la Junta General 

Extraordinaria y Universal de Socios de la compañía ECUAPET ECUATORIANA 

DE PETRÓLEOS CIA. LTDA., celebrada el primero de Diciembre del dos mil tres, 

.se transfieren participaciones sociales de la mencionada compañía de la siguiente 

forma: a) El señor Ingeniero Luis Hernán Santamaría Salvador transfiere veinte mil 

e 
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participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor 

Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; b) El señor Ingeniero Washington 

Oswaldo Troya Benítez transfiere veinte mil participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una, por un valor total de ochocientos dólares de los Estados 

Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco 

Costales; c) El señor Ingeniero Hernán Alfonso Caviedes Larco transfiere diez mil 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor 

Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; d) La señora Maria Cristina Caviedes 

Paladines transfiere cinco mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; e) El 

señor Antonio Caviedes Paladines transfiere cinco mil participaciones sociales de 

cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de doscientos dólares de los 

Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor. Ingeniero Marco Antonio 

Carrasco Costales. El Cesionario señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales 

acepta la transferencia de las participaciones sociales cedidas en la forma antes 

detallada, que se realizan a su favor por parte de los socios referidos.- QUINTA: 

DISTRIBUCION DEL CAPITAL SOCIAL.- .- Como consecuencia de esta 

transferencia de participaciones el capital de la Compañía de tres mil doscientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 3.200,00), queda distribuido de 

la siguiente manera: Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales con ochenta mil 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de 

tres mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- SEXTA: 

ACEPTACION.- Los Cedentes y El Cesionario dejan constancia expresa de su 
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consecuencias de orden legal, por tanto declara que no tiene reclamo alguno que 

formular en lo posterior por este concepto. Los certificados correspondientes se 

- emitirán de acuerdo a la Ley.- SÉPTIMA: AUTORIZACION.- Los señores Diego 

Sáenz Pérez y Rosa Elena Fonseca, en sus calidades de cónyuges de los señores 

Maria Cristina Caviedes Paladines y Washington Troya Benítez respectivamente, 

autorizan expresamente a sus cónyuges para que realicen la transferencia de dominio 

de las participaciones sociales que son de su propiedad a favor del señor Ingeniero 

Marco Antonio Carrasco Costales, en la forma antes referida. No es necesaria la 

autorización de la cónyuge del señor Ingeniero Hernán Caviedes Larco, en razón de 

que mantiene disuelta la sociedad conyugal con su actual cónyuge, señora Beatriz 

Paladines.- OCTAVA: MARGINACION.- De la presente transferencia de 

participaciones, se sentará razón al margen de la inscripción del Registro Mercantil 

del Cantón Quito, de fecha quince de agosto de mil novecientos noventa y uno, 

referente a la constitución de la compañía ECUAPET ECUATORIANA DE 

PETRÓLEOS CIA. LTDA, así como al margen de la matriz de la escritura pública de 

constitución de fecha veinte y cinco de Julio de mil novecientos noventa y uno, en el 

respectivo protocolo de la Notaria Décima Primera del Cantón Quito y se sentará 

razón de estas marginaciones en la presente escritura pública de transferencia de 

participaciones.-. Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de estilo 

para la validez de la presente escritura..”.- Hasta aquí la minuta que se encuentra 

firmada por el señor DOCTOR FERNANDO DEL POZO CONTRERAS, con 

matrícula profesional número cinco mil seiscientos treinta y siete del Colegio de 

Abogados de Pichincha, la misma que queda elevada a escritura pública con todo su 

valor legal.- En el cumplimiento del presente acto se observaron los preceptos y 

mandatos legales del caso.- Leida que le fue a los comparecientes, los mismos se 

afirman y ratifican en su total contenido y para constancia firman conmigo en unidad 

* de acto, de todo lo cual doy fe.- 

, pa
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27 SRA. MARIA CRISTINA CAVIEDES PALADINES 
28  C.C. HABI03-8 

29 SR. ANTONIO XAVIER CAVIEDES PALADINES 
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    (Firmado) Dr. Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigesimo- 

cuarto del cantón Quito.- (Sioue un sella). -- o
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CERTIFICADO 

En mi calidad de Gerente General de la compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS 
CIA. LTDA., Certifico que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 
Compañía, reunida el primero de Diciembre del dos mil tres, resolvió por unanimidad, con 
el consentimiento de todos los socios y por tanto del cien por ciento del capital social: 1.- 
Autorizar a los socios Washington Troya, Luis Santamaría, Hernán Caviedes, Antonio Caviedes y 

Maria Cristina Caviedes para que transfieran la totalidad de las participaciones sociales que a cada e 

uno de ellos les pertenece de la compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA.- 

2.- Autorizar que se efectúen las siguientes transferencias de participaciones” sociales y de la 

siguiente forma: a) Autoriza que el señor Ingeniero Luis Hernán Santamaría Salvador transfiera 0 

veinte mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de 

ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco 

Antonio Carrasco Costales; bj Autoriza que el señor Ingeniero Washington Oswaldo Troya. Benítez 

transfiera veinte mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total 

de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco 
Antonio Carrasco Costales; c) Autoriza que el señor Ingeniero Hernán Alfonso Caviedes Larco 

transfiera diez mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total 

de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco 

Antonio Carrasco Costales; d) Autoriza que la señora Maria Cristina Caviedes Paladines transfiera 
cinco mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de : 

doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco 

Antonio Carrasco Costales; e) Autoriza que el señor Antonio Caviedes Paladines transfiera cinco mil 

participaciones «sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de doscientos 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco 
Costales.- El cesionario presente en la referida Junta General aceptó la transferencia de las 
participaciones sociales cedidas en la forma detallada en dicha acta de Junta General, que 
se realizaron a su favor. - Como consecuencia de esta transferencia de participaciones el capital 

* de la Compañía de tres mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD Ú 

“ 3.200,00), queda distribuido de la siguiente manera: Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales con 

ochenta mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valar total de tres 

— mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- : 
—— 
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INGENIERO MARCO ANTONIO CARRASCO COSTALES 
GERENTE GENERAL 

ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA 

  
 



ECUATORIANA DE 
PETROLEOS CIA. LTDA. 

SULZER PUMPS 
> po Suárez 169 y Avenida Eloy Alfaro. Teléfonos: 593 22 238-528 / 226-708 / 528-100. Telefax: 

a 93 22 227-176. P.O. BOX: 17-21-0519. Quito-Ecuador. E- mail: mailecuapet(QVecuapet.com. 

  

   
ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 

ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a primero de Diciembre del dos mil tres, en el domicilio de la Compañía situado en la 

calle Pablo Suárez 169 y Avenida Eloy Alfaro, de esta ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, a las quince 

horas, se reúnen en Junta General Extraordinaria y Universal, los socios de la compañía ECUAPET 

ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA.: : 

- Marco Antonio Carrasco Costales con veinte mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, por un valor total de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

- Luis Hernán Santamaría Salvador con veinte mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, por un valor total de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; " 

- Washington Oswaldo Troya Benítez con veinte mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, por un valor total de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

" - Hernán Alfonso Caviedes Larco con diez mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada 

una, por un valor total de cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

. - Maria Cristina Caviedes Paladines con. cinco mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar 

cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

- Antonio Caviedes Paladines con cinco mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, 

por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica; 

A esta Junta General también comparecen los señores Diego Sáenz Pérez y Rosa Elena Fonseca, para los 

fines que se determinan mas adelante .- Preside esta Junta General el señor Ingeniero Washington Troya en 

su calidad de Presidente de la compañía y actúa como Secretario el señor Marco Carrasco, en su calidad de 

Gerente General.- El Presidente pide que por Secretaría se constate el quórum. El Secretario informa que se 

encuentra presente el cien por ciento del capital social de la compañía. En razón de que esta presente todo 

el capital pagado de la compañía y de conformidad con lo dispuesto en la Ley de Compañías, los presentes 

resuelven por unanimidad constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de Socios, a fin de tratar 

el siguiente orden del día: 1. AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- 2.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- 3.- AUTORIZACIÓN DE CÓNYUGES.- 4.- CONOCIMIENTO Y 

ACEPTACIÓN DE LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- 5.- AUTORIZACIÓN PARA 

TRANSFERIR EL DOMINIO DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA.- 6.- AUTORIZACIÓN 

PARA CEDER PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA PROINPETROL CIA. LTDA. 7.- 

AUTORIZACIÓN PARA CEDER PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA ECUAPETQUIM CIA. 

LTDA. - Los socios presentes aprueban por unanimidad el orden del día y a continuación pasan a conocer el 

primer punto, cual es: 1.- AUTORIZACIÓN DE SOCIOS PARA CEDER PARTICIPACIONES.- Toman la 

palabra consecutivamente los señores Washington Troya, Luis Santamaría, Hernán Caviedes, Antonio 

Caviedes y Maria Cristina Caviedes y manifiestan a la Junta General que es su deseo el transferir la totaljá 

de las participaciones sociales que a cada uno de ellos les .pertenece de la compañía ECUAB 

ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA., poniéndolas a disposición de los demás socios.- L3 

General con el consentimiento unánime de los socios y por tanto de la totalidad del capital social, AUTIDA 

a los socios Washington Troya, Luis Santamaría, Hernán Caviedes, Antonio Caviedes y Maria NN 

Caviedes para que transfieran la totalidad de las participaciones sociales que a cada uno de elloRiks 

pertenece de la compañía ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA.- .- 2. TRANSFERENÉ A 

DE PARTICIPACIONES.- Toma la palabra el señor Ingeniero Marco Carrasco Costales y manifiesta a la 

Junta General que haciendo uso de su derecho de preferencia, él desea adquirir la totalidad de las 
participaciones sociales que desean transferir los socios señores Washington Troya, Luis Santamaria, 
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Hernán Caviedes, Antonio Caviedes y Maria Cristina Caviedes.- A continuación y en concordancia con lo -- - 

aprobado en el punto anterior del orden del día, la Junta General resuelve autorizar que se efectúen las 
siguientes transferencias de participaciones sociales y de la siguiente forma: a) Autoriza que el señor 

Ingeniero Luis Hernán Santamaria Salvador transfiera veinte mil participaciones sociales de cuatro centavos 

de dólar cada una, por un valor total de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor 
del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; b) Autoriza que el señor Ingeniero Washington 

Oswaldo Troya Benítez transfiera veinte mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, 
por un valor total de ochocientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero 
Marco Antonio Carrasco Costales; c) Autoriza que el señor Ingeniero Hernán Alfonso Caviedes Larco 

transfiera diez mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de 

cuatrocientos dólares de los Estados Unidas de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio 
Carrasco Costales; d) Autoriza que la señora Maria Cristina Caviedes Paladines transfiera cinco mil 

participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de doscientos dólares de 

los Estados Unidos de Norteamérica, a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; e) 

  

| 

Autoriza que: el señor Antonio Caviedes Paladines transfiera cinco mil participaciones sociales de cuatro 

centavos de dólar cada una, por un valor total de doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica, 0 

a favor del señor Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales; A continuación el Cesionario señor Ingeniero 

Marco Antonio Carrasco Costales presente en esta Junta «General acepta la transferencia de las 

participaciones cedidas en la forma antes detallada, que se realizan a su favor por parte de los socios 

referidos.-- 3.- AUTORIZACIÓN DE CÓNYUGES..- Presente los señores Diego Sáenz Pérez y Rosa Elena 
Fonseca, en sus calidades de cónyuges de los señores Maria Cristina Caviedes Paladines y Washington 

Troya Benítez respectivamente, expresan a la Junta General que autorizan a sus cónyuges para que realicen 

la transferencia de dominio de las participaciones sociales que son de su propiedad a favor del señor 

Ingeniero Marco Antonio Carrasco Costales, en la forma antes referida. Mo-es-necesariala-autorización- dela " 

«£ónyuge-del-señor-Ingeniero--Hernán-Caviedes-Larco—anmtazóm de -que-mantiene—disuelta-Ja-sociedad 
' conyugal=con-su-actual-cónyuge-señora-Beatriz-PaladinesComo consecuencia de esta transferencia de  - 
participaciones el capital de la Compañía de tres mil doscientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica (USD 3.200,00), queda distribuido de la siguiente manera: Ingeniero Marco Antonio Carrasco 

Costales con ochenta mil participaciones sociales de cuatro centavos de dólar cada una, por un valor total de 
tres mil doscientos dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.- 4.- CONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN 

DE LA RENUNCIA DEL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA.- Toma la palabra el señor ingeniero Washington 

Troya y presenta a la Junta General su renuncia irrevocable al cargo de Presidente de la compañía que lo ha 

venido ejerciendo hasta ahora, ya que por motivos personales le es imposible seguir en dicho cargo. La 
Junta General luego de algunas deliberaciones y comprendiendo las razones manifestadas resuelve aceptar 

la renuncia del ingeniero Washington Troya Benítez al cargo de Presidente de la compañía, no sin antes ú 
agradecerte por todas los esfuerzos y gestiones cumplidas en ejercicio del cargo.- 5.- AUTORIZACIÓN 

PARA TRANSFERIR EL DOMINIO DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD DE LA COMPAÑÍA.- Toma la 

palabra el señor ingeniero Marco Carrasco y manifiesta a la Junta General que es conveniente para los 

intereses de la compañía el vender el bien inmueble de propiedad de la compañía ubicado en la calle Los 
Shyris 9495 y caile Altar, del Barrio La Palma, parroquia Sangolquí, Provincia de Pichincha, razón por la cual 

la Junta General resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General para que proceda a realizar las 

gestiones que sean necesarias para este fin y para que proceda a suscribir la escritura publica : 
correspondiente de venta del bien inmueble antes referido.- 6.- AUTORIZACIÓN PARA CEDER 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPANIA PROINPETROL CIA. LTDA. Toma la palabra 

nuevamente el ingeniero Marco Carrasco Costales y manifiesta a la Junta General, la conveniencia para los 
intereses de la compañía el ceder la totalidad de las participaciones sociales de PROINPETROL CIA. LTDA., 

que son propiedad de ECUAPET — ECUATORIANA DE PETROLEOS CÍA. LTDA., razón por la cual la Junta e 

General resuelve por unanimidad autorizar al Gerente General para que comparezca a la Junta General de , 
PROINPETROL CIA. LTDA. y transfiera la totalidad de las participaciones sociales a favor de cualquier Qi 

  

-persona que crea conveniente y luego se proceda a suscribir la Escritura Pública de participaciones 
. *-. respectiva, 7.- AUTORIZACIÓN PARA CEDER PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA COMPAÑÍA 

- ECUAPETQUIM CIA. LTDA. — Toma la palabra nuevamente el Ingeniero Marco Carrasco y manifiesta a :/ E 

Junta General que es conveniente para los intereses de la compañía el ceder la totalidad de las 

participaciones sociales de la compañía Ecuapetquim Cia. Ltda.. que son de propiedad de la compañí 

ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA., razón por la cual la Junta General resuelve por y 
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unanimidad autorizar al Gerente General para que comparezca a la Junta General de la compañía 

Ecuapetquim Cia. Ltda. y transfiera la totalidad de las referidas participaciones sociales a favor.de cualquier 

persona que crea conveniente y para que proceda a suscribir la escritura "pública de transferencia de 

participaciones respectiva. Sin haber otro punto de que tratar y luego de 15 minutos de receso para la 

redacción de esta acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la cual es aprobada por unanimidad, sin 

modificaciones.- Se levanta la sesión, a las 16940 O, firmando para constancia todos los socios por tratarse de 

una Junta Universal de acuerdo a 15 previsto € en la Ley de Compañías.- 
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Se otorgó ante mí; y, en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA de la Transferencia de 

Participaciones otorgada por el INGENIERO LUIS 

HERNAN SANTAMARÍA SALVADOR Y OTROS, a 

favor del INGENIERO MARCO ANTONIO CARRASCO 
COSTALES, sellada y firmada en la misma fecha de su 

La 
Dr. Sebastión Valdivieso Bu! 

NOTARIO VIGESIMO CUARTO 
QuITO 

otofgamiento.- 

  



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

CERTIFICADO DE MARGINACIÓN (EXTRACTO).- A fojas 16954 del 

Tomo + 44 del año 1.991, del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo, en el anverso de dicho folio, al margen 

de la matriz de la escritura pública de Constitución de la Compañía 

ECUAPET ECUATORIANA DE PETROLEOS CIA. LTDA., otorgada 

ante mi, el veinte y cinco de Julio del año mil novecientos noventa y 

uno, consta la marginación realizada por mi con fecha 19 de febrero 

del año dos mil cuatro, relativa a la escritura de cesión de 

participaciones de la compañía ECUAPET ECUATORIANA DE 

PETRÓLEOS CIA. LTDA., que otorgan el Ing. Luis Hernán 
Santamaria Salvador; los cónyuges Ing. Washington Oswaldo Troya 

Benitez y Sra. Rosa Elena Fonseca de Troya; el Ing. Hernán Alfonso 

Caviedes Larco; los cónyuges Sr. Diego Sáenz Pérez y Sra. Maria 

Cristina Caviedes Paladines; y, el señor Antonio Caviedes Paladies; a 

favor del Ing. Marco Antonio Carrasco Costales, mediante escritura 

otorgada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Quito, Doctor 

Sebastián Valdivieso Cueva, con fecha doce de enero del año dos mil 

cuatro, de la cual se desprende que: el Ing. Luis Hernán Santamaría. 

Salvador ceden veinte mil participaciones sociales; los cónyuges Ing. Ñ 

Washington Oswaldo Troya Benítez y Sra. Rosa Elena Fonseca de 

Troya ceden veinte mil participaciones sociales; el Ing. Hernán 

Alfonso Caviedes Larco cede diez mil participaciones; los cónyuges Sr. 

Diego Sáenz Pérez y Sra. María Cristina Caviedes Paladines ceden 

cinco mil participaciones; y, el señor Antonio Caviedes Paladines cede 

cinco mil participaciones sociales, todas a favor del Ing. Marco 

Antonio Carrasco Costales.- Confiero la presente a petición de los 

interesados. - 

Quito, Febrero 19 del 2.004 

  

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
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ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 1507 del REGISTRO 

MERCANTIL de quince de Agosto de mil novecientos noventa y uno, fs 2670, tomo 122, 

correspondiente a la Constitución de la compañía “ECUAPET ECUATORIANA DE 

PETROLEOS CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, 

cuatro de Marzo del dos mil cuatro. EL REGISTRADOR.- 

DR. RAUL E E 
REGISTRAD me 
  


